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NOTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS YA VIGENTES
AL AMPARO DEL ARTÍCULO XIX

SUDÁFRICA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Sudáfrica la siguiente comunicación, de fecha
28 de febrero de 1995.

_______________

De conformidad con las disposiciones del párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, tengo el honor de informarle de que Sudáfrica no mantiene en vigor ninguna medida
descrita en el artículo 10 de dicho Acuerdo.

Le agradecería que informara en consecuencia a los Miembros de la OMC y a las Partes
Contratantes del GATT de 1947.




